
 

 

 

Madrid, 9 de mayo de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, INSPECCIÓN, IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN AMBIENTAL, EJECUCIÓN DE 
ENCAPSULADO Y ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE MATERIALES CON POSIBLE PRESENCIA DE 
AMIANTO EN ESTACIONES, TÚNELES, DEPÓSITOS Y DEPENDENCIAS DE LA RED DE METRO DE 
MADRID. (Licitación 6011800213) (Lote 1) 
 
 
Metro de Madrid S.A. una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la UTE 
CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. a esta licitación 
para el lote 1, ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
De conformidad con lo establecido en las condiciones por las que se rige la licitación y, en 
concreto, con lo previsto en la Condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares, relativa a la 
“Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato”, tras el 
resultado de la revisión de las ofertas presentadas, y una vez identificada la mejor oferta para el 
lote 1, se solicitó a la UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y CONSTRUCCIONES RUBAU 
S.A. la documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos, siendo enviada esta 
documentación por la licitadora dentro del plazo otorgado. 
 
 
Entre los requisitos indicados que han de cumplir las licitadoras, se encuentra el realtivo a la 
“Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, el cual se exige 
en el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, del siguiente modo:  

“La empresa debe estar inscrita en el registro de empresas con riesgo de amianto (RERA). 
Los contratistas deberán contar con la habilitación empresarial o profesional exigible para 
la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato, según se ha 
indicado”. 
 
Asimismo, se dispone en dicho apartado que “al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, ……, se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y 
validez de la habilitación empresarial o profesional exigida”. 

 
 
Una vez requerida y presentada dicha documentación por parte de la UTE CÓDEC OBRAS, 
SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. se observó, durante su revisión,  en 
cuanto al requisito de la “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato”, que esta documentación no acreditaba el requisito de estar inscritas de ambas 
entidades que conforman la citada UTE en el registro de empresas con riesgo de amianto (RERA). 
Dado que este requisito de la habilitación empresarial o profesional constituye una condición de 
aptitud necesaria para poder contratar con el sector público (artículo 65 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público), ésta ha de concurrir en las dos empresas que 
integran la U.T.E. Por tanto, ambas empresas deberían haber acreditado el cumplimiento del 
referido requisito de estar habilitadas para poder desarrollar la actividad objeto de esta 
contratación. 

 



 

 

 

Como consecuencia de ello, se solicitó a la UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y 
CONSTRUCCIONES RUBAU S.A., la correspondiente subsanación para el requisito de la 
“Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, con el fin de que 
presentara los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de dicha habilitación por 
parte de la empresa CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. 
 

La UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y CONSTRUCCIONES RUBAU S.A. remitió en 
plazo de contestación a efectos de dar cumplimiento al requerimiento de subsanación realizado 
por Metro de Madrid, entre otros documentos, la inscripción en el registro de empresas con 
riesgo de amianto (RERA) por parte de la empresa CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. de fecha dos de 
mayo de dos mil diecinueve El requisito cuya subsanación se pedía debería existir con 
anterioridad a la fecha de presentación de ofertas, cinco de noviembre de dos mil dieciocho, pues 
su existencia no es subsanable, solo lo es su acreditación. Por tanto, el defecto cuya subsanación 
se requería, la inscricpción en el registro de empresas con riesgo de amianto (RERA) de ambos 
integrantes de la UTE, no queda enmendado con la documentación aportado.   

 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las condiciones 6.3 y 9.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L y 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A queda excluida de este procedimiento de licitación para el lote 
1. 
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